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DELITOS EN QUE PUEDE INCURRIR 

UN PROFESIONAL DE SALUD 

• Homicidio 

• Lesiones 

• Aborto 

• Instigación o ayuda al 

suicidio 

• Abandono de personas 

• Discriminación  

• Esterilidad provocada  

• Violencia sobre los derechos 

reproductivos 

• Violencia obstétrica 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Civil: existencia de un daño, ya sea 

este de tipo patrimonial o moral. 

Penal: entendida como aquella 

responsabilidad que se deriva de la 

comisión de un delito. 

Laboral: se presenta cuando hay 

una relación de trabajo, un contrato 

laboral. 

Administrativo: surge cuando se 

infringe algunos de los preceptos 

establecidos por la ley General de 

salud, con independencia que cause 

o no un daño en la salud del 

paciente. 

 

En la Responsabilidad 

individual del médico 

actúa su conciencia moral 

y social para no violar las 

normas jurídicas y no 

cometer un delito. 

En la responsabilidad del 

equipo médico, todo 

dispositivo que se utiliza 

para la atención medica 

requiere mantenimiento, 

reparación y capacitación 

al usuario. 

Es responsabilidad de la 

institución de atención a 

la salud proporcionar 

atención médica al 

sujeto que sufra algún 

daño, si estuviese 

relacionado 
directamente con la 

investigación, sin 

perjuicio de la 

indemnización que 

legalmente 

corresponda. 

 

Los médicos residentes participaran en el 

estudio o tratamiento bajo la supervisión 

del médico adscrito sin olvidar que las 

leyes son las mismas en sí para todos los 

médicos con especialidad o sin ella o 

durante la residencia médica. 

En el artículo 166 Bis 13 de la Ley 

General de Salud se señala: Es 

responsabilidad de la institución de 

atención a la salud proporcionar atención 

médica al sujeto que sufra algún daño, si 

estuviese relacionado directamente con 

la investigación, sin perjuicio de la 

indemnización que legalmente 

corresponda» 

. 

Es la obligación de los médicos 

de dar cuenta ante la sociedad 

por los actos realizados en la 

práctica profesional, cuya 

naturaleza y resultados sean 

contrarios a sus deberes, por 

incumplimiento de los medios 

y/o cuidados en la asistencia al 

paciente, pudiendo adquirir a 

veces relevancia jurídica. 

CLASES DE RESPONSABILIDAD MEDICA 
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